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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 28 de la Ley Federal de Consulta Popular. 

2. Tema de la Iniciativa. Gobernación. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Frida Alejandra Esparza Márquez e integrantes del Grupo Parlamentario del PRD. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
02 de octubre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de septiembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Modificar el procedimiento de la consulta popular. 
 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2017-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-Q del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE CONSULTA POPULAR 

 

 

 

 

 

Artículo 28. … 

 

 

I. Recibida la petición por el Presidente de la Mesa Directiva de la 

Cámara que corresponda, la publicará en la Gaceta Parlamentaria, 

dará cuenta de la misma y solicitará al Instituto que en un plazo de 

treinta días naturales, verifique que ha sido suscrita, en un número 

equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos en la lista 

nominal de electores; 

 

 

IV. … 

 

 

 

a) … 

 

 

 

 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 28 de 

la Ley Federal de Consulta Popular. 

Único . Se reforma artículo 28 de la Ley Federal de Consulta 

Popular para quedar como sigue: 

Artículo 28. Cuando la petición p6rovenga de los ciudadanos 

se seguirá el siguiente procedimiento: 

I. Recibida la petición por el Presidente de la Mesa Directiva 

de la Cámara que corresponda, la publicará en la Gaceta 

Parlamentaria y enviará la petición a la Suprema Corte, 

junto con la propuesta de pregunta de los peticionarios 

para que resuelva sobre su constitucionalidad dentro de un 

plazo de veinte días naturales; 

 

II. Recibida la solicitud del Presidente de la Mesa Directiva de 

la Cámara que corresponda para verificar la constitucionalidad 

de la petición de consulta popular, la Suprema Corte deberá: 

a) Resolver sobre la constitucionalidad de la materia de la 

consulta popular y revisar que la pregunta derive directamente 

de la materia de la consulta; no sea tendenciosa o contenga 

juicios de valor; emplee lenguaje neutro, sencillo y 

comprensible; y produzca una respuesta categórica en sentido 
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b) … 

 

 

 

 

c) … 

 

 

V. … 

 

 

 

 

VI. … 

 

 

 

 

 

 

VII. Declarada la constitucionalidad por la Suprema Corte, el 

Congreso por conducto de sus Mesas Directivas, emitirá la 

Convocatoria, la notificará al Instituto para los efectos conducentes 

y ordenará su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

 

II. … 

positivo o negativo. 

b) Realizar, en su caso, las modificaciones conducentes a la 

pregunta, a fin de garantizar que la misma sea congruente con 

la materia de la consulta y cumpla con los criterios enunciados 

en el inciso anterior. 

 

c) Notificar a la Cámara que corresponda su resolución dentro 

de las veinticuatro horas siguientes al en que la emita; 

 

III. Si la resolución de la Suprema Corte es en el sentido de 

reconocer la constitucionalidad de la materia, la pregunta 

contenida en la resolución, no podrá ser objeto de 

modificaciones posteriores por el Congreso; 

 

IV. En el supuesto de que la Suprema Corte declare la 

inconstitucionalidad de la materia de la consulta popular, el 

Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara que corresponda, 

publicará la resolución en la Gaceta Parlamentaria, dará cuenta 

y procederá a su archivo como asunto total y definitivamente 

concluido, y 

V. Declarada la constitucionalidad por la Suprema Corte, el 

Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara que 

corresponda solicitara al Instituto Nacional Electoral que, 

en un plazo de treinta días naturales, verifique que ha sido 

suscrita, en un número equivalente, al menos, al dos por 

ciento de los inscritos en la lista nominal de electores; 

VI. En el caso de que el Instituto determine que no cumple con 
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III. En el caso de que el Instituto determine que se cumple el 

requisito establecido en la fracción I, el Presidente de la Mesa 

Directiva de la Cámara que corresponda, publicará el informe en la 

Gaceta Parlamentaria y enviará la petición a la Suprema Corte, 

junto con la propuesta de pregunta de los peticionarios para 

que resuelva sobre su constitucionalidad dentro de un plazo de 

veinte días naturales; 

 

el requisito establecido en el artículo 35, fracción VIII, numeral 

1o., inciso c) de la Constitución, el Presidente de la Mesa 

Directiva de la Cámara que corresponda, publicará el informe 

en la Gaceta Parlamentaria, dará cuenta y procederá a su 

archivo como asunto total y definitivamente concluido; 

VII. En el caso de que el Instituto determine que se cumple el 

requisito establecido en la fracción I, el Presidente de la Mesa 

Directiva de la Cámara que corresponda, publicará el informe 

en la Gaceta Parlamentaria y por conducto de sus Mesas 

Directivas, emitirá la Convocatoria, la notificará al Instituto 

para los efectos conducentes y ordenará su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

  

 Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

GCR 

 


